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Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por la 

apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, se adjunta al expediente la citación para 

notificación personal remitida al demandado, la cual se indica 

que el estado actual “No fue posible la entrega al 

destinatario”.  

 

Por lo anterior, se le insta a la parte actora, para que lleve 

a cabo la notificación al demandado, por alguno de los medios 

traídos en esta codificación civil.  

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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